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.DE El PROVINCIA DE VALLADOLID
Se suscribe a este Periódico que sale los Martes, Jueves, Viernes y Domingos,.en la imprenta de Garrido, á 9 reales al mes, llevado á casa de 

los Sres. Suscritores, y ll para fuera, franco dé porte. La Redacción se halla establecida en la calle de la Obra, núm. 7, donde se dirigirán los 
anuncios particulares, y los oficiales al Sr. Gobernador.

PARTE OFICIAL

PfigSIDSSClA DSI CDÍSEJO DE lUlSIMS,

S. 15. Ia Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augrusta Real familia 

continúan sin novedad en su iuipcr— 
tante salud.

.REALES DECRETOS.

De acuerdo con mi Consejo de AL- 
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Guadalajara á D. Rufo de 
Negro, que desempeña igual cargo en 
la de Lérida.

Dado en Palacio á veintiséis de Di
ciembre de mil ochocientos sesenta.= 
Está rubricado de la Real roano. 
El Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo 0‘DonneII.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador de 
la provincia de Lérida á D. Alanuel de 
Podio y Valero, que desempeña igual 
cargo en la de Cuenca.

Dado en Palacio á veintiséis de Di
ciembre de rail ochocientos sesenta.— 
Está rubricado de la Real roano.=El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo O'Donnell.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Cuenca á D. Juan Barra
gán, que desempeña igual cargo en la 
de Badajoz.

Dado en Palacio á veintiséis de Di, 
ciembre de mil ochocientos sesenta.= 
Está rubricado de la Real mano.=El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo O'Donnell.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Badajozá D. Gregorio Sua
rez, ex-Diputado á Córtes y Oficial ce
sante del Ministerio de la Gobernación.

Dado en Palacio á veintiséis de Di
ciembre de mil ochüciento.s sesenta.= 
Está rubricado de la Real mauo.=Ei 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo O'Donnell.

■------------------- —«1“ qi <BBi^------------------- -

MINISTERIO DE L4 GOBERNACION.

REAL DECRETO.

En los autos y expediente de compe
tencia suscitada entré la Sala primera de 
la Audiencia y el Gobernador de la 
provincia de Burgos, de los cuales re
sulta:

Que pendientes en grado de apelación 
dos interdictos que habián sido pro
puestos ante el Juez de primera instan
cia de Belorado, el primero en 31 de 
Enero del corriente año de 1860, por 
Alanuel Córdoba y otros contra D. Gil 
de San Roman, por ciertas obras prac- ' 
ticadas por este en el,, molino harinero 
que perteneció á los propios de San Cle
mente y le fué.enajenado por la Comi
sión de Ventas en 7 de Diciembre de 
18o9, y el segundo en 26 de Marzo úl
timo, por el mismo San Roman contra 
los expresados Córdoba y consortes, por 
haberse destruido aquellas obras, el Go
bernador de la provincia requirió de 
inhibición á la Audiencia de Búrsfos, cu- 
ya Sala primera, despues de sustanciar 
en forma el artículo de competencia, 
sostuvo su jurisdicción:

Y que el Gobernador, de acuerdo 
con el Consejo provincial, insistió en de
clararse competente, invocando las dis
posiciones que rigen sobre la materia y 
en consideración principalmente:

1 .° A que las cuestiones que se ven
tilan en los interdictos de que se ha 
hecho mérito versan en el .fondo sobre 
si el comprador San Roman se hallaba 
autorizado, en virtud de lo venia que se 
le hizo del molino, para practicar las 
obras que construyó en él y su cauce:

2,° A que ni en el anuncio m en 

la escritura de venta, ni en el acta de 
toma de posesión del molino, consta 
que se enajenara con la condición de 
conservar las servidumbres de riego y 
tránsito que reclaman judicialmente Cór
doba y consortes;

Y 3.’ A que al incautarse la Ha
cienda pública de los bienes pertene
cientes á Corporaciones civiles, lo hace 
pidiendo á estas sus títulos y cuantas 
noticias són conducentes á la averigua
ción de las cargas y servidumbres que 
sobre los mismos pesan para respetar
ías; deibeudo deducír que el Ayunta
miento no hubo de reconocer ni dar 
por constituidas legalmente las servi
dumbres de riego y tránsito que Córdo
ba y consorte pretenden, y estos habrían 
estado en su lugar reclamando de la 
Omisión gubérnalivamente cuando se 
publicó en el pueblo y se insertó en el 
Boledn el anuncio de venta sin las ser
vidumbres referidas.

Visto el art. 96, párrafo octavo delà 
instrucción de 31 dé Mayo de 1855, 
según el cual corresponde á la Junta de 
Ventas la resolución de todas la recla
maciones ó incidencias de fincas decla
radas nacionales;

Considerando:
l.*^ Que las reclamaciones hechas 

por la vía sumarísima de interdictos, 
respecto á servidumbres del molino de 
propios de San Clemente, vendido por 
la Hacienda pública en 7 de Diciembre 
de 1839, habrían de dar inevitablemente 
por resultado una declaración judicial 
que aclarase ó fijase, aunque no fuera 
mas que en el estado posesorio, el mas 
ó el raenos de los derechos vendidos:

2 .° Que esta declaración, con ar
reglo al artículo citado de la instrucción 
de3l de Mayo de 185.3, corresponde 
por la via gubernativa á la Autoridad del 
órden administrativo;

Conformándome con la consulta del 
Consejo de Estado en pleno.

Vengo en decidir esta competencia 
á favor de la Administración, y lo acor
dado.

Dado en Palacio á diez y nueve de 
Diciembre de mil ochocientos sesenta. 
= Está rubricado de la Rea! mano.— 
El Ministro de la Gobernación, José 
de Posada Herrera.

Subsecreíaria —Sección de Orden pu
blico.—Negociado 3 °—'■Quintas.

Por el Ministerio.de la Guerra se tras
lada á este de la Gobernación, en 25 
del mes úfiimo. la Real órden siguiente, 
que con la misma fecha dirigió aquel 
Ministerio al Inspector general de Ca- 
rabinerosdel reino:

«La Reina (Q. D. G ), en vista de las 
razones expuestas por V. E. en oficio 
fecha 7 del corriente, encaminada á de
mostrar la impo.sibilidad de reemplazar 
las bajas que ocurren en el cuerpo de 
su cargo por los medios establecidos en 
el reglamento de 25 de Octubre de 
1856, reformado en Real órden de 15 
de, Julio último, se ha dígnado'rcsolver 
que los individuos de tropa que habien 
do sentado plaza en el cuerpo de Cara
bineros de! Reino á la edad de 20años, 
y fueren declarados soldados para ser
vir en el ejército por haberles cabido la 
suerte de tales en las quintas ordinarias 
ó extraordinarias por el cupo de sus* 
pueblos respectivos, continúen sirviendo 
.en el cuerpo de Carabineros hasta ex
tinguir el tiempo de su empeño,* siéndo 
préviamente’entregados en las cajas res
pectivas por cuenta del cupo del pueblo 
á que corresponda; exceptuándose úni
camente de esta medida los Carabineros 
que al caberles la suerte de soldado no 
lleven un año de servicio en el cuerpo.»

De Real órden, comunicada por el 
Sr. Ministro de la Gobernación, lo 
traslado á V. S. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 15 de Di
ciembre de 1860.—El Subsecretario, 
Antonio Cánovas del Castillo.==Sr. Go
bernador de la provincia de......

MHNÍSTERIO DE LA GUERRA.

Número 5. — Circular.

Exemo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Director general de 
Infantería lo que sigue:

«La Reina (Q. D. G.) se ha servido 
disponer que las gracias ototgadas du
rante la campaña de Africa por dos ó 
mas acciones de guerra cuenten solo la
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iO
auti^ttedad de la altima entre las que se 
citen en las respectivas órdenes de con
cesión. »

De la de S. M., comunicada por di
cho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para, su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 24 de Diciembre de I860. 
—El Subsecretario, Francisco de Eztá- 
ri’z,=Señor........

Número 2.—Circular.

Exemo. Sr.; El Sr. Ministro de la 
Guerra dice con esta fecha al Presi
dente de la Junta de donativos lo que 
sigue:

«La Reina (Q. D. G.), en vista de lo 
propuesto por V. E. á este Ministerio 
en comunicación de 20 del actual, se 
ha servido resolver que para la distri
bución de donativos y aplicación de las 
dos mensualidades mandadas abonar por 
Real órden de 21 de Junio último se 
observen las reglas siguientes:

1 .® Se autoriza á los Capitanes ge
nerales de los distritos para disponer el 
abono de las dos mensualidades referidas 
siempre que, no pudiendo presentarse 
por los interesados las fés de defunción 
de sus causantes, ni los Jefes de los 
cuerpos á que los mismos pertenecieron 
justificar plenamente esta circunstancia, 
adquieran, en virtud de certificación 
de los referidos Jefes y de las que deben 
reclamar de los Ayuntamientos y Guras 
párrocos de los pueblos á que pertene
ciesen los que se consideren finados, la 
convicción de que realmente debieron 
haber fallecido.

2 .^ Se comprenderá en los bene- 
licios de los donativos á los padres cuyos 
hijos naturales hayan fallecido en cam
paña, siempre que justifiquen que cons
tantemente cuidaron de ellos, y aná
logamente á los padres adoptivos á falta 
de los legí timos.

En la propia forma se comprenderán 
tambien á los hijos naturales y adoptivos 
de los fallecidos en la referida campaña, 
y á los abuelos de los mismos si estos 
no dejaron al tiempo de su muerte viu
das, huéifanos ni padres.

3 .® Tendrán derecho asimismo á 
los citados beneficios las viudas, huér
fanos y padres de los que en la refe
rida campaña hubiesen failecidoá con
secuencia del cólera ó de enfermedades 
contraidas á causa de las fatigas de la 
guerra, con tal que hagan constar que 
los finados murieron en Africa ó en los 
hospitales adyacentes del litoral, y que 
su entrada en ellos tuvo lugar antes de fin 
de Agosto último; haciéndose e^^tensiva 
en igual forma esta declaración al ejército 
de ocupación de Tetuán.

4 .® Las viudas, huérfanos y padres 
de los que á mano airada hayan sido 
muertos por los marroquíes en las in
mediaciones de los puntos guarnecidos 
por el ejército de ocupación tendrán 
derecho á donativo, cualquiera que sea 
la fecha de la muerte de los interesados,

5 .'‘ A los confinados que resulta
ren inutilizados por consecuencia de 
heridas recibidas en la campaña de Afri
ca, y á las familias de los que hubiesen 
fallecido en el campo de batalla ó de 

resultas de heridas, se les declara igual
mente con derecho á donativo, asimi- 
lándolosá la clase de tropa.»

De Real órden, comunicada por di
cho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimieuto y efectos corres
pondientes. Dios guarde á Y. E. mu- 
chos~años. Madrid 28 de Diciembre de 
1860.=»E1 Subsecretario, Francisco de 
Uztáriz.=Señor......

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ÓRDEN.

He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
de la comunicación de V. S. de 12 del 
corriente remitiendo el acta original 
del arqueo verificado á presencia de 
V. S. y con asistencia de los fundado
res de la Sociedad de Crédito Comer
cial de esa ciudad, y por la cual se acre
dita que han realizado en la caja social 
los cuatro millones de reales con que de
be empezar á funcionar, con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 4.° del Real de
creto de 30 de Noviembre último y 
el 10 de los estatutos aprobados para su 
régimen y administración en 2 del ac
tual; y en su vista, teniendo en cuenta 
S. M. que la existencia de dicha suma, 
que representa el total desembolso de 
las 2.000 acciones emitidas y que for
man la primera série de á 2.000 rs. 
cadíji una, ha sido comprobada por V.S. 
con las solemnidades prescritas enelar- 
ticulo 23 del reglamento de 17 de Fe
brero de 1848, y que se ha realizado en 
el plazo y en la forma establecida por 
la legislación vigente, se ha servido de
clarar definitivamente constituida la pre
citada Sociedad ife Crédito Comercial de 
Cádiz, mandando al propio tiempo que 
se publique esta resolución en la Gacela 
oficial, y que se devuelva á los funda
dores de aquella el depósito prévio que 
consignaron con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 11 de la ley de 28 de Enero 
de 1856.

De Real órden lo digo á V. S. para 
su inteligencia, acompañando la carta 
de pago de los 400.000 rs. que cons
tituyen el depósito prévio consignado 
por los fundadores en la Tesorería de 
Hacienda pública de esa provincia, pa
ra los fines indicados. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 20 de Di
ciembre de i860.“Salaverría.—Señor 
Gobernador de la provincia de Cádiz.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas. —: Ferro-carriles.

limo. Sr.: Accediendo S. M. la Rei
na (Q. D. G.) á lo solicitado por Don 
José Antonio Cervantes, ha tenido á 
bien autorizarle por el plazo de un año 
para verificar los estudios de un ferro
carril que, partiendo de la ciudad de 
Cáceres, y pasando por Badajoz, em
palme en la frontera con la línea gene
ral que desde Madrid se dirige á Por
tugal; en el concepto de que por esta 
autorización no se confiere derecho al

guno al interesado á la concesión del ca
mino ni á indemnización de ningún gé
nero por los gastos que los referidos 
estudios le ocasionen; reservándose el 
Gobierno la facultad de conceder igua
les autorizaciones á los que las soliciten, 
y elegir entre los proyectos que se pre
senten el que juzgue mas conveniente á 
los intereses generales del país, teniendo 
en cuenta al mismo tiempo los parti
culares creados por anteriores conce
siones.

De Real órden lo comunico á V. I. 
para los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. 1. iquchos años. Madrid 
18 de Diciembre de 1860.=Corvera. 
=Sr. Director general de Obras pú
blicas.

limo. Sr.: Accediendo S. M. la Reina 
(Q. D. G.) á lo solicitado por D. Fer
nando Penelas, vecino de esta corte, ha 
tenido á bien autorizarle por el plazo 
de un año para verificar los estudios de 
un ferro-carril que desde Vega Cervera, 
en la provincia de Leon, empalme en 
Puente Castro con la línea de Palencia 
á la Coruña; en el cencepto de que 
por esta autorización no se confiere 
derecho alguno al interesado á la con
cesión del camino, ni á indemnización 
de ningún género por los gastos que los 
referidos estudios le ocasionen; reser
vándose el Gobierno la facultad de con
ceder iguales autorizaciones á los que las 
soliciten, y elegir entre los proyectos 
que se presenten el que juzgue mas con
veniente á los intereses generales del 
pais, teniendo presentes al mismo tiem
po los particulares creados por anterio
res concesiones.

De Real órden lo comunico á V. I. 
para los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 
24 de Diciembre de 1860.—Corvera.= 
Sr. J)irector general de Obras públicas.

MINISTERIO DE MARINA.

Dirección de ArliUeria é Infanleria de 
Marina.

Exemo. Sr : Debiendo adoptarse de
finitivamente la artillería rayada en los 
buques de guerra de nuestra marina, y 
conviniendo hacer un estudio detenido 
de los niontajes mas adecuados á esa 
clase de piezas, la Reina (Q. D. G.) se 
ha dignado facultar á V. E. para que 
providencie cuanto crea conducente al 
objeto de que se faciliten á la Junta su
perior facultativa del Estado Mayor de 
artillería de la armada todos los auxilios 
que reclame para llevar á cabo el dicho 
estudio y las experiencias necesar ias con 
la amplitud que exige tan interesante 
objeto.

Lo que digo á V. E. de Real órden 
para los efectos oportunos. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 22 de 
Diciembre de i860.=:Zavaia.=SF. Ca
pitan general de Marina del departa
mento de Cádiz.

Dirección del Personal.

Exemo. Sr.: La Reina (Q. D. G.), 
de acuerdo con lo manifestado por e\ 
Director del cuerpo de Sanidad de la 
Armada, se ha servido declarar, en 
analogía con lo que se practica en las 
demás dependencias de la Armada, que 
no esté sujeta á tiempo fijó la duración 
del cargo de Secretario de la Dirección 
del ramo, considerándose reformado en 
este sentido el art. 18, capítulo 2.° del 
reglamento vigente del cuerpo.

Dígolo á V. E, de Real órden para 
conocimiento de esa corporación. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 
25 de Diciembre, de 186O.=Zavala.= 
Sr. Presidente de la Junta consultiva 
de la Armada.

Direccipn de Maíriculas.

Excrao. Sr.: He dado cuenta á S. M. 
del expediente formado en este Minis
terio á consecuencia de la comunicación 
del Cónsul general de España en Lon
dres, que V. E traslada en Real Órden 
de H de Octubre último, referente al 
auxilio prestado por el Capitan y tripu
lantes de la goleta inglesa Welcome., á loa 
náufragos de una lancha pescadora zo
zobrada en las aguas de Lequitio el 29 
de Julio anterior, así como tambien de 
la carta del Capitan general del depar
tamento de Ferrol de 8 de Agosto y de 
la sumaria formada en averiguación de 
los hechos por la Comandancia de Ma
rina de San Sebastian: enterada S. M., 
y de conformidad con1o opinado por la 
Junta consultiva de la Armada sobre el 
particular, ha venido en conceder á 
Mr. George Wright, Capitan de la go
leta Welcome, del puerto de Goole, en 
el condado de York, la medalla de ho
nor de oro creada para estos servicios, 
asimismo que la de plata á los tripulan
tes de la misma Charles Ayre y James 
Holmes, una y otras como un público 
testimonio de su Real aprecio por el 
humanitario que prestaron salvando bajo 
un duro temporal cinco individuos que 
sobrevivieron al naufragio de la lancha 
Magdalena, de Bermeo, merced á los 
esfuerzos del Capitan Wright, forzando 
durante siete horas la goleta, y á la ab
negación de Ayre y Holmes, que se em
barcaron en un bote para recoger los 
náufragos, convencidos de que la goleta 
no podia atracarlos ántes de cerrar la 
noche.

De Real órden lo digo á V. E. á los 
efectos que juzgue oportunos por ese 
Ministerio de su digno cargo, quedando 
en remitirle las medallas de referencia. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de Diciembre de 186O.=Juan 
de Zavala.=Sr. Ministro de Estado.

Circular.

Exemo. Sr.: Necesitándose en esta 
Superioridad una relación exacta de to
dos los prácticos de número, supernu
merarios y amarradores que existen en 
la actualidad en cada uno de los puerto § 
de la comprensión de ese departamento, 
dispondrá V. E. que á la mayor breve
dad posible se remita á este Ministerio.
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De Real órden ló digo á V. E. á los 
efectos prevenidos. Dios guarde á V. E, 
muchos años. Madrid 28 de Diciembre 
de 186O.=ZaYala.=Sr. Capitan general 
de Marina del departamento de......

MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección de Comercio.

En el periódico oficial del Gobierno 
de la República de Haiti sé ha publica
do el siguiente decreto, expedido por 
el Ministro de la Policía general.

«El Secretario de Estado en el de
partamento de la policía general:

Considerando que para el ejercicio de 
la protección que los Cónsules haitianos 
están llamados á dispensar á sus nacio
nales en los países extranjeros, y para 
Iiacer eficaz la vigilancia que deben 
ejercer sobre todos los individuos que 
arriben á los puertos de su residencia 
ó que salgan de ellos, importa que los 
Capitanes de los buques haitianos, par
ticularmente, comprendan todo el res
peto y toda la obediencia que deben al 
carácter de que aquellos se encuentrap 
revestidos:

Considerando que pueden sobrevenir 
circunstancias en que sobre todo la falta 
de ejecución de una órden emanada de 
los referidos Cónsules puede, no sola
mente originar consecuencias perjudi
ciales á los intereses de terceras perso
nas y á la paz interior, sino hacer 
tambien que pese sobre los delincuentes 
una gran responsabilidad:

Ordena lo que sigue:
Artículo 1.” Todos los Capitanes 

de los buques haitianos ó extranjeros 
que tomen pasajeros en un puerto de 
Ultramar para Haiti deberán, al tierna 
po de solicitar el despacho consular, 
depositar en los Consulados haitianos la 
lista de los pasajeros, y exigir igual
mente de estos la presentación de sus 
pasaportes, de que se hará mención en 
la lista precitada.

Art. 2.® Los Capitanes que dejen de 
cumplir las formalidades prescritas se
rán denunciados, perseguidos y castiga
dos con arreglo á las leyes.

La presente disposición será obliga
toria, á contar desde esta fecha, para 
los puertos de las Antillas, y dos meses 
mas tarde para los puertos de Europa.

Puerto-Príncipe 30 de Octubre de 
1860.=Firmado.=Jh. = Lamothe.» 

Lo que se publica para conocimiento 
del Comercio.

Gobierno de la provincia de 
f^aUadolid.

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, puestos de la Guardia civil, 
empleados de vigilancia y demás de
pendientes de mi autoridad , procede
rán á la busca y captura de Galo Cor
tés Porro, natural de Calzada, cuyas 
señas se insertan á continuación, el cual 
robó diez pavos á Antonio Blanco, ve
cino de. Chozas de Abajo, en Paredes 
de Nava el dia 13 de Setiembre último; 
remítiéndole si fuese habido á disposi

ción del Sr. Juez de primera instancia 
de Frechilla, quien se halla instruyendo 
causa criminal. Valladolid 3 de Enero 
1861.=Cástor Ibáñez de Aldecoa.

Señas del Galo.

Casado con Rosenda García, de edad 
22 años, estatura 5 pies, ojos azules, 
nariz regular, sin barbas, pelo rojo, 
cara regular, descolorido; viste panta
lón de paño de color, chaqueta de lo 
mismo, chaleco de id. con mangas de 
bion azul, borceguíes y gorra.

CONSEJO PROVINCIAL.

De conformidad con lo prevenido en 
Reales órdenes vigentes, el Consejo, en 
union del Sr. Comisario de Guerra de 
esta plaza, aprobaron los testimonios de 
precios de las especies de suministros 
correspondientes al mes de Diciembre 
último, fijando los términos medios que 
á continuación se expresan;

Rs. Cts.

Í
 Ración de pan.... . » 84 
Fanega de cebada, . . 20 63 
Arroba de paja...... 1 » 
Id, de aceite ,77 4 
Id, de leña. . .... 1 76 
Id. de carbón. .., . 5 69

Valladolid 1.® de Enero de 1861. 
=El Gobernador, Presidente del Con
sejo, Cástor Ibáñez de Aldecoa.=E1 Co
misario de Guerra, Fermín Otéiza,

Junta de Instrucción pública de la 
provincia de Valladolid.

Exámenes extraordinarios para Maestros 
y ordinarios para Maestras.

Los exámenes extraordinarios para 
Maestros de primera enseñanza supe
rior y elemental, darán principio el 4 
de Febrero próximo. Solo pueden pre
sentarse á ellos los suspensos en los 
anteriores; los que no pudieron hacerlo 
por falta de edad, salud ú otro impedi
mento legítimo, que acreditarán con 
certificación del Alcalde donde residan, 
y los que hayan obtenido autorización 
de la Superioridad.

Todos presentarán además solicitud, 
fé de bautismo legalizada para acredi
tar tener 20 años cumplidos, certifica
ción de haber ganado los años de estu
dio y la de buena conducta del Alcalde 
y Párroco donde hayan residido des
pues de salir de la escuela normal: cua
tro muestras en letras de distinto ta
maño del tipo mayor al menor de bas
tardilla española , y en papel azul de 
reintegro 320 rs. los que aspiren á 
clase superior y 280 los de elemental, 
y en metálico 80 rs. los de aquella 
clase y 40 los de la última. Estos do
cumentos se presentarán en la Secre
taría con tres dias al menos de antici
pación.

Los exámenes para Maestras princi
piarán el dia 7 del mismo mes Las as
pirantes, con igual anticipación presen
tarán la solicitud acompañada de la fé 
de bantisrao legalizada para acreditar 

tener 20 años cumplidos, certificación 
de buena conducta en que se esprese 
el estado y la residencia de los dos úl
timos años, firmada por el Alcalde y 
Párroco, dos muestras de escritura de 
distinto tamaño, labores de cosido y 
bordado sin concluir, 320 rs. en pa
pel azul de reintegro para la clase su
perior, 280 para la elemental, y en 
metálico, unas y otras, 40 rs. Las ca
sadas presentarán tambien la fé de 
serlo. Valladolid 31 de Diciembre de 
186O.=«E1 Gobernador Presidente, Cás
tor Ibáñez de Aldecoa.=Manuel Santos 
Martin, Secretario.

ADMINISTRACION 
principal de Hacienda pública de la 

provincia de Valladolid.

Ha pasado con bastante esceso el 
plazo que la Administración de mi car
go señaló á los Ayuntamientos de esta 
provincia para la presentación de los 
repartimientos individuales de la con
tribución de inmuebles, cultivo y ga
nadería del año actual, y sin embargo 
hay muchos que no han cumplido aun 
tan preferente servicio.

Suspendida la ejecución de los ami- 
llaramientos parcelarios; reducido en 
esta parte el trabajo de dichos Ayun
tamientos á la sola y sencilla operación 
de un apéndice, y preparados los mis
mos bien anticipadamente para la coa- 
feccion de este y la de los citados re
partos, no hay motivo ni razón que 
justifique aquella falta, y la Adminis
tración por lo tanto estaba en el caso 
de exigirá dichas corporacioneslaspeoas 
y responsabilidades establecidas en el 
art. 46 del Real decreto de 23 de Mayo 
de 1843y denfásórdenes de que se hizo 
mérito en la circular inserta en el Boldin 
oficial de 2-3 de Noviembre del año úl
timo. Constante en su propósito de no 
adoptar, sino en último resultado, las 
medidas coactivas, ha dispuesto ampliar 
hasta el 15 del actual el plazo señalado 
en dicha circular para la presentación 
de aquellos documentos, y escitar, co
mo nuevamente escita, á los referidos 
Ayuntamientos á que cumplan dentro 
de él con tan preferente obligación. 
Espera pues que los mismos, secun
dando los deseos espuestos, despleguen 
toda la actividad necesaria para conse
guir aquel resultado y hacer que la 
cobranza del primer trimestre se eje
cute en su totalidad por el recaudador 
de la Hacienda según conviene al buen 
órden administrativo y á los interese.s 
mismos de los Ayuntamientos, á quie
nes de otro modo viene indispensable
mente á exigirse la anticipación de di
cho trimestre. Les advierto sin embar
go que pasado el dia que queda seña
lado, hará efectivo de los morosos por 
sensible que la sea, no solo la antici
pación de que se ha hecho mérito, sino 
tambien las demás responsabilidades 
que les tiene indicadas. Valladolid 2 de 
Enero de 1861.—Justo González Ho
mero.

11
ANUNCIOS OFICIALES.

Ayuntamiento Constitucional de 
Cigales.

Terminado el apéndice del amiHara- 
miento de esta villa, que ha de servir 
de base para la derrama de la contri
bución territorial en el año próximo dé 
1861, está de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento, por término de 
ocho dias para oir de agravios, conta
dos desde la inserción de este anuncio 
en el Bolelin oficial de la provincia; pa
sados los cuales no se oirá reclamación 
alguna. Cigales 19 de Diciembre dé 
1^60.—El Alcalde, Manuel Vázquez.= 
Felipe Santana, Secretario interino.

Con el propio objeto y en igual tér
mino invitan los Ayuntamientos de los 
pueblos siguientes:

Almenara.
Rérceruelo. 
Simancas.

Ayuntamiento Constitucional de 
Bobadilla.

El repartimiento de la contribución 
territorial, inmuebles y ganadería, cor
respondiente ai año de 1861, se halla 
concluido y de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento, por término do 
ocho dias, contados desde la inserción 
del presente oficio en el Boletín oficial 
de la provincia, para que los individuos 
comprendidos en él, puedan reclamar 
de agravios. Bobadilla 23 de Diciembre 
de 1860.=E1 Alcaide, Alejandro Gu
tiérrez.

Con el propio objeto y en igual tér
mino invitan los Ayuntamientos de los 
pueblos siguientes:

Aldea de San Miguel.
Corcos. ,
Matapozuelos.
Portillo.
Villanueva de los Infantes.
Villanueva de San Mancio.

Ayuntamiento Constitucional de 
Portillo.

■ La Secretaría de Ayuntamiento de 
esta villa, dotada en 3,300 rs. que se 
pagan por trimestres de los fondos mu
nicipales de la misma, se halla vacante 
por renuncia del que la obtenía. Los 
aspirantes presentarán sus solicitudes 
en la misma Secretaría, á término d e 
treinta dias, contados desde esta fecha . 
Portillo 25 de Diciembre de 1860.= 
El Presidente, Ciriaco Sanz.

Don Tomás Maroto Salado, Juez de 
primera instancia de esta villa de Vi
llalón y su partido.

Al Sr. Gobernador civil de Valla
dolid, á quien atentamente saludo, bago 
saber: Que en este Juzgado y por la 
Escribanía del que refrenda, se instruye 
causa criminal de oficio, á consecuencia 
del robo de cuatrocientos treinta y ocho
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reales en oro y plata, egecutado á Don 
José Huidobro, recaudador de contri
buciones y residente en Melgar oe Ar
riba, la tarde del 17 del actual, por cua
tro hombres armados, en la senda que 
desde Melgar de Abajo va á aquel pue
blo,’y por auto de esta techa se ha man
dado entre otras cosas exhortar á 
Ví SiComo lo egecuto, paraque-se sirva 
disponer se inserten en el Bolelin oficial 
d& le provincií) las señas de los ladrones, 
y dédas oportunas órdenes á los Alcal
des,Jefes de la Guardia civil y demás 
dependientes de su mando, á ün de que 
consigan la captura deiaquellos y canti- 
dad robada, y su remisión á este; Juz
gado por conducto de la Guardia civil 
y con das seguridades necesarias; pues 
en mandarlo así egecutar V. S. hará un 
obsequio á la Administración de justi- 
ticía,’ ofrefíiéndome en iguales casos 
siempre que sus órdenes vea ella me
diante. Dado en Villalón á 23 de Di- 
■ciembre de 1860.=Tomás Maroto Sa
lado. = Por su mandado, Francisco 
Reoyo.

Señas de los ladrones.

Viste al estilo del país uno de ellos, 
patíJlas rojas, tiznada la cara como si 
fuese herrero,, lleva manta burgalesa, 
como de treinta y seis años, sombrero 
calañés, estatura alta, con una esco
peta. Y los otros tres estatura regular, 
uno de ellos con cachucha con visera y 
iosotros dos gorras de pelo.

Don Sebastian Marímez Obregon, Juez 
de primera instancia de esta villa de 
Olmedo y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Francisco Alonso, natural de Otero 
de Bodas, en la provincia de Zamora y 
pobre de solemnidad, para que dentro 
del término de nueve dias comparezca 
en este Juzgado por la Escribanía del 
que autoriza, á prestar una declaración 
y hacerle saber á la vez si quiere mos
trarse parle en la causa que á su ins
tancia se formó contra Pedro Fernan
dez Molina, su criado, por’but lo de 
50 rs.; con apercibimiento que de no 
hacerlo, le parará el perjuicio que haya 
lugar. Dado en Olmedo á 23 de Diciem
bre de 1860. = Sebastian Martínez 
Obregón."Por su mandado, Juan Mar
tin Carreño.

Don Ignacio Suare^., Abogado del Ilus
tre Colegio de Leon, Caballero, de la 
ínclita Orden militar de San Juan de 
Jerusalén, Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido; que de ser 
así, yo el infrascrito Escribano 
doy fé.

Al Sr: Gobernador de Valladolid, á 
quien aientamcnte saludo, participo: 
Como en este mi Juzgado se sigue causa 
criminal en aviguacion de los autores y 
cómplices del robo ejecutado por cuatro 
hombres montados y armados en el íér- 
juioo de San Pedro de las Dueñas á la 

senda de los Lobos, á seis vecinos de 
Melgar de Abajo, en la tarde del 13 del 
corriente, en cuya causa he proveído 
un auto, que entre los varios particu
lares que comprende, lo es el siguiente:

Particular. Líbrese la oportuna co
municación al Sr, Gobernador ' ¿ivil de 
la provincia de Valladolid, para que li
jando el' hecho, las señales y caba
llería careta de que se habla, las de 
la capa que al parecer dejaron dichos 
ladrones, y las de los efectos robados, 
se sirva mandarlo insertar en el Boletín 
oficial de la provincia, con encargo á 
la Guardia civil. Alcaldes constitucio
nales, Agentes de policía y deméis auto
ridades de ella, para que procuren 
averiguar el descubrimiento de tales 
delincuentes y aprehensión de los mis
mos, y efectos robados si pudiesen ser 
habidos. Y para que tenga efecto lo 
acordado en el particular del auto in
serto, libro el presente á V. S., por el 
cual de parte de S. M. la Reina (q. D. g.) 
cuya Seal jurisdicción en su nombre 
ejerzo, exhorto y requiero, y de la mia 
le ruego atenlamenle, se sirva aceptar
le y disponer su- pronto cumplimiento y 
devolución á este Juzgado; pues en ba- 
cerlo así administrará justicia, é yo cor
responderé en los mismos términos en 
casos idénticos. Sahagún 24 de Diciem
bre de 1860 —Ignacio Suarez. = Por su 
mandado, Lorenzo Felipe y Godo.

Señas de los ladrones.

Uno alto, cara delgada, vigote negro, 
de 40 á 50 años de edad, con capa al 
parecer negra, sombrero redondo, con 
pañuelo debajo rodeado á la cabeza.

, Otro estatura baja, pelo rubio, con 
capa' negra al parecer,,sombrero calañés 
y con?p .unos 36 á.40 años de edad.

Los otros no puede decirse mas que 
llevaban tambien capa negra y sombre
ros redondos; y que por el habla podían 
ser gitanos, iban montados en caballos 
negros al parecer, y uno de ellos careto.

Efectos robados.

Üna capa de paño de Villoslada, 
con embozos de paño rayado, forro de 
terciopelo al cuello y cordon al rededor 
de la esclavina y cuello, y muletillas de 
seda; una lubina del mismo paño, á 
medio uso, con botones de pasta gran
des y carteras á lo parte de atrás figu
rando bolsillos, forrada toda de mule
tón; como 2 rs. en vellón, un costal de 
estopa con una cuerda de bala en la boca, 
una nabaja de valor de 2 rs., una pe
taca y 6 rs. en vellón, otro costal de es
topa con un remiendo azul en medio, 
unas alforjas de cañamazo, otro costal 
de estopa nuevo corrías inicialesM. 0. 
de lana azul, otra capa de paño de As
tudillo, á medio uso, y unos 10 ó 12 
cuartos, una manta vieja con un re
miendo blanco, y como unos 6 rs. en 
plata y vellón.

Las señas de la capa que dcjaronlos 
ladrones son: color castaño, á mas de 
medio uso y rota háciá el medio, cuello 
de pana negra, embozos de tartan con 
listas encarnadas y verdes atravesadas, 
y esclavina corta.

Él Sr. D. Manuel Gregorio a jiménez. 
Jefe ds Administración, Secretario de 
S. M , Auditor honorario de Marina 
ij Juez de primera instancia de esta 
dudad de negocia y su partido.

Por el presente se cita, llama y em
plaza á Juan Saturnino, natural que 
parece ser del Arroyo del Puerco, pro
vincia de Cáceres, de edad de trece 
años, de oficio chalan, que viste panta
lón viejo negro, chaqueta azul con co
deras, chaleco de paño viejo y sombrero 
calañés, para que en el término de 30 
dias, á contar desde su inserción en el 
Último de los periódicos , se presente 
en este Juzgado á oir los cargos que 
contra él resultan en la causa que se 
le sigue y á José Duval, por lesiones 
inferidas á Eusebio Mardomingo, veci
no de Escalona; pues de no hacerlo 
dentro de dicho término, se seguirá la 
causa en su rebeldía , parándole el 
perjuicio que haya lugar. Dado en Se
govia á 18 de Diciembre de 1860.= 
Manuel Gregorio Jimenez.=Por man
dado de S. S., Celestino Perez Cone
jero.

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

Valladolid 30 de Diciembre de 1860.

Reales. Cen.

Han ingresado en este día 
correspondiente á 53 impo
nentes, de los cuales 3 son 
nuevos, la cantidad de. . . 12094

Se ha devuelto á petición 
de 9 interesados la canti
dad de.................................17166,63

El Director, de semana, 

Julián Revenga Daviña.

Se arriendan tres quiñones de tierra 
de treinta obradas poco mas ó menos 
cada uno, en término de Navabuena, 
próximo á Villanubla, de la propiedad 
que correspondió á D.- Agustín Alonso, 
y tambien una casa en la misma pro
piedad, que puede servir para casa de 
labor, y á la vez para parador por su 
proximidad á la carretera de Rioseco. 
Las personas que quieran interesarse 
en dicho arriendo, pueden dirigirse á 
D. Epifanio Lumeras , vecino de Va
lladolid , que vive en la plazuela del 
Rosarillo, núm. 16, antes del 20 de 
Enero próximo, en cuyo día ha de ve
rificarse el remate, quien les enterará 
de las condiciones con que ha de tener 
lugar el arrendamiento.

Se halla vacante el partido de mé
dico deQuintanar de la Sierra, en la 
provincia de Burgos, con los anejos 
de Canicosa, Belvieslre y Regumiel, 
distantes media legua del primero; do- 
lada en 9,000 rs., pagados por los 
Ayuntamientos por trimestres vencidos: 
los aspirantes dirigirán sus solicitudes 

al Sf. Alcalde deQuintanar, en lodo 
el mes de Enero próximo.

CARTILLA de los Juzgados de paz, 
por D. Remigio Salomon, Juez de pri
mera instancia de Santander, 4.® edi
ción corregida y considerablemente au
mentada.—Contiene entre otros muchos 
artículos y formularios para toda clase 
de juicios, el Arancel de los derechos 
señalados á los Secretarios y Porteros 
por cada una de las diligencias que prac
tiquen, con arreglo al Real decreto y 
resolución de S. M. de 28 de Abril 
de 1860.

Se remite franca de porte., mandan
do diez sellos de los de cuatro cuartos 
á D. Mariano Gafcés, calle de Lepanto, 
Santander.

' AGENCIA DE 'NEGOCIOS,

Plaza Máyory número 10^

VALLADOLID.

Benígno Víílalba, diténo 
dé la misma, recuerda á los 
Alcaldes, y Secretarios tie 
Ayuntamiento de esta pro
vincia que se Oenpa^ como 
en anos’ anteriores, en la for
mación de am’d.ia.yjnientos y 
repartimientos 5 matrículas, 
cuentas municipales, reparti
mientos de consumos v de- 
más documentos que tienen 
relación con las Secretarías; 
todo héclio con exactitud, 
presteza y por retribuciones 
prudentes.

Calendario de cartera para
1861.

Contiene las ferias prin
cipales, ferro-carriles y sus 
precios en j.^, 2.^ y 3.^ cla
se, en las líneas abiertas 
hasta el dia.

Se vende en Valladolid, 
plazuela Vieja, imprenta’ 
de Roldan; precio 2 cuartos.

En la redacción de este Po- 
leUti.^ se ballán de venta las 
papeletas impresas de Allas y 
Bajas del Subsidio, iguales 
al modelo circulado en el Po-^ 
lelilí núm. 171, del «hueves 
1.® del corriente, papel de 
apéndices para los amillara- 
mientos y papel de reparti
mientos. Tambien se venden 
papeletas de citación para los 
mozos comprendidos en el 
sorteo próximo.

Valladolid.—Lmpresta de Garrido, 
calle de la Obra núm. 7.
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